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 Conclusiones. 

 Referencias. 
 
DESCRIPCIÓN: En este trabajo se realiza un análisis comparativo entre los 

decretos 2277 de 1979 y 1278 de 2002 (Estatutos de profesionalización docente), 

con respecto a los derechos adquiridos por lo maestros que se encontraban 

vinculados mediante Orden de Prestación de Servicios o en provisionalidad a 

quienes no les fueron reconocidos sus prerrogativas en virtud de su nombramiento 

en propiedad bajo el nuevo estatuto docente. 

METODOLOGÍA: análisis jurisprudencial, normativo y doctrinal. 
 
PALABRAS CLAVE: Magisterio, Régimen pensional, derechos adquiridos, 
Derechos fundamentales, Igualdad, Docentes. 

CONCLUSIONES: Se hace necesario, que en vista de la negativa del Gobierno en 

conceder las peticiones que realizan los sindicatos y agrupaciones de docentes 

oficiales en cuanto a que se unifiquen los estatutos docentes y que se deje una 

sola reglamentación que contenga garantías en condiciones de igualdad para 

todos los maestros del sector público educativo. Que el tema sea apropiado por 

las altas Cortes con el fin de que se reconozcan en virtud del principio de 

favorabilidad aquellos derechos que fueron adquiridos por los docentes vinculados 

bajo orden de prestación de servicios o mediante nombramiento en 

provisionalidad. 

Este principio de acuerdo con lo expresado por Barona (2010), implica que 

“cuando coexistan normas laborales de distinto origen, que regulan una misma 

materia y se aplican a la solución del mismo caso, en este evento se aplica la 

norma más favorable al trabajador” (p. 253). Por lo tanto, es claro que la norma 
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más favorable con la que se debió nombrar en propiedad a los docentes que ya 

prestaban sus servicios en el sector publico educativo era el decreto 2277 de 1979 

y no el nuevo estatuto de profesionalización docente que contiene estipulaciones 

más gravosas para los educadores. 

La aplicación del nuevo estatuto docente y por consiguiente, la aplicación del 

régimen de prima media a los educadores que se encontraban vinculados a través 

de nombramiento en provisionalidad o por OPS es situación que va en contravía 

del derecho a la igualdad estipulado en el artículo 13 de nuestra Constitución 

Política, y de la misma forma, vulnera el artículo 53 de la Carta que especifica que 

ni la ley, ni los contratos, ni los acuerdos o convenios de trabajo podrán 

menoscabar los derechos de los trabajadores. 

Por lo tanto, la únicas opciones que quedan como mecanismos de defensa para la 

restitución de las prerrogativas de estos maestros, es la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho o la acción de tutela, ya que el gobierno no tiene la 

intensión de expedir un nuevo estatuto de profesionalización docente en donde se 

unifiquen los ya existentes y se corrijan los yerros que atentan contra los derechos 

adquiridos por los educadores. 

Además, entendiendo la literalidad del artículo 81 de la ley 812 de 2003, cuando 

especifica que el régimen de prima media con prestación definida de la ley 100 

aplica para aquellos docentes que se vinculen a partir de la fecha de expedición 

de dicha norma o para quienes de forma voluntaria aceptaran las disposiciones 

emanadas por el nuevo estatuto. Se entiende entonces, que las estipulaciones 

descritas por la ley 91 de 1989 que son más favorables para el profesor, se les 
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seguirán aplicando a quienes estuvieran vinculados con anterioridad al 26 de junio 

de 2003 con el Magisterio.  

Es este, el caso de los docentes que se hallaban vinculados mediante 

nombramiento en provisionalidad o por orden de prestación de servicios, quienes 

pueden invocar a su favor la aplicación del decreto 1278 de 1979 ya que en virtud 

de dicha norma se encontraban escalafonados y se vieron obligados a acatar las 

lo establecido por el nuevo estatuto con el fin de ser nombrados en propiedad, 

más no porque lo hubieran hecho por voluntad propia de acuerdo con lo que el 

decreto 1278 de 2002 preceptúa. 

Hay que tener en cuenta a su vez, que para poder ser vinculados mediante 

nombramiento en propiedad con el decreto 1278 de 2002, los educadores 

debieron aprobar un concurso de méritos, lo que equivale a una dimisión del 

ejercicio de su cargo en provisionalidad o por OPS para tomar posesión de otro en 

propiedad, pero no significa esto, la renuncia de la profesión. Sumado a lo 

anterior, el decreto 2277 de 1979 no establece que la renuncia signifique la 

pérdida del escalafón (Art. 69), por lo tanto, aquellos profesores siguen estando 

inscritos al escalafón docente del antiguo estatuto y así mismo, conservan los 

derechos prestacionales en materia pensional que se estipulan en el régimen 

exceptuado del Magisterio. 

Por lo tanto, tienen unos derechos adquiridos que deben ser reconocidos y 

recuperados en virtud de mandatos constitucionales como la igualdad y como “la 

situación más favorable al trabajador en caso de aplicación o interpretación de las 

fuentes formales del derecho que dispone el artículo 53 superior. Así también lo ha 
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establecido la Corte Constitucional cuando en sentencia C- 314/07, se refirió al 

tema en las siguientes palabras: 

Los derechos adquiridos de los docentes que se rigen por el Decreto 

Ley 2277de 1979, se predican en relación con dicho régimen 

necesariamente, y no con el nuevo establecido en el Decreto Ley 1278 

de 2002. Y ello por cuanto es apenas lógico que el nuevo régimen no se 

aplique a quienes se vincularon antes de la promulgación del Decreto 

Ley 1278 de 2002, pues la expedición de un nuevo régimen de carrera 

docente no puede significar el desconocimiento de los derechos 

adquiridos por el personal cobijado por el Estatuto Docente anterior.  

En consecuencia, le corresponde a esta corporación o al Consejo de Estado 

pronunciarse de cara a la situación pensional de los educadores que se 

encontraban vinculados bajo el antiguo estatuto docente en las condiciones 

mencionadas durante esta investigación. Lo anterior, con el fin de que le sean 

reintegrados sus derechos. 

FUENTES: Almario, M. (2016). Estabilidad y garantías de los derechos laborales 

de los funcionarios y empleados del sector judicial en Colombia. Novum Jus, 

10(1), pp. 93-112. Recuperado de 

http://editorial.ucatolica.edu.co/ojsucatolica/revistas_ucatolica/index.php/Jurid

ica/article/view/1177/1164   

Alvarado, L.H. (2015). La unificación y extensión de la jurisprudencia del consejo 

de estado en el régimen de transición pensional en Colombia. Trabajo de 

grado Maestría, Universidad Militar Nueva Granada. Recuperado de 

http://editorial.ucatolica.edu.co/ojsucatolica/revistas_ucatolica/index.php/Juridica/article/view/1177/1164
http://editorial.ucatolica.edu.co/ojsucatolica/revistas_ucatolica/index.php/Juridica/article/view/1177/1164
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Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia c- 314 del 3 de mayo de 2007, 

expediente D-6477. Magistrado Ponente: Álvaro Tafur Gálviz. Bogotá, 

Colombia. 

Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-242 del 1º de abril de 2009, 

expediente D-7388. Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo. Bogotá, 

Colombia. 

Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-078 de 2012, expediente D-8584. 

Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo. Bogotá, Colombia. 

Corte Constitucional, Sala séptima de revisión. Sentencia T-045 del 1o de febrero 

de 2016, expediente T-5189723. Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretel 

Chaljub. Bogotá, Colombia. 
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